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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
[bookmark: _Toc512340953]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2019, 02459/INFOEM/IP/RR/2019, 02460/INFOEM/IP/RR/2019 y  02462/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc11347437]		ANTECEDENTES
1. El día trece (13) de marzo de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00035/TLALMANA/IP/2019, 00036/TLALMANA/IP/2019, 00037/TLALMANA/IP/2019 y 00038/TLALMANA/IP/2019.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:


00035/TLALMANA/IP/2019: “Con fundamento a lo establecido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 150, 151 152, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito solicitar a usted la siguiente información: copia simple del curriculum vitae, titulo y cédula profesional de la presidenta municipal de Tlalmanalco, Estado de México para la administración 2019-2021 Ana Gabriela Velázquez Quintero.” (Sic)
00036/TLALMANA/IP/2019: “con fundamento a lo establecido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 150, 151 152, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito solicitar a usted la siguiente información: certificado de competencia laboral expedido por el IHAEM a favor del secretario del ayuntamiento, director de obras púbica, contralor y tesorera, así como la certificación de competencia laboral del Director de desarrollo económico.” (Sic) 
00037/TLALMANA/IP/2019: “Con fundamento a lo establecido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 150, 151 152, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito solicitar a usted la siguiente información: Experiencia labora de la presidenta constitucional municipal, director de obras pública, director de desarrollo económico, secretario del ayuntamiento, tesorera municipal y contralor. De la administración pública municipal 2019-2021.” (Sic)
00038/TLALMANA/IP/2019: “Con fundamento a lo establecido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 150, 151 152, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito solicitar a usted la siguiente información: si el comisario de seguridad pública municipal para la administración 32019-2021 cuenta con la experiencia laboral que menciona la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbica, así como si cumple con los requisitos del catalogo de puestos de la dirección de seguridad pública municipal de Tlalmanalco. así como su curriculum vitae y las documentales que avalen lo solicitado, en caso de que no cuente con lo estipulado por la ley y por el catalogo de puesto, se le solicita la causa, motivo, razón o circunstancia fundada y motivada del porque se le otorgo dicho nombramiento.” (Sic)
3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. En fecha cinco (5) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a todas las solicitudes de información, mediante los escritos siguientes:  

Solicitud 00035/TLALMANA/IP/2019: 

“Tlalmanalco, México a 05 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------
Folio de la solicitud: 00035/TLALMANA/IP/2019

La presente respuesta está fundamentada en los artículos 12 y 59 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

ATENTAMENTE
Lic. Raùl Valencia Quintero”

· A dicha respuesta se anexó un documento electrónico denominado IPnpres.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo”, “Documentación”, “Si” y “No”.


 Solicitud 00036/TLALMANA/IP/2019: 

“Tlalmanalco, México a 05 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: ---------------------------------------
Folio de la solicitud: 00036/TLALMANA/IP/2019

La presente respuesta está fundamentada en los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Lic. Raùl Valencia Quintero”

· A dicha respuesta se anexó un documento electrónico denominado  CERT. IHAEM.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo” y “Certificado de Competencia Laboral Expedido por el IHAEM”.

 Solicitud 00037/TLALMANA/IP/2019: 

“Tlalmanalco, México a 05 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00037/TLALMANA/IP/2019

La presente respuesta esta fundamentada en los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

ATENTAMENTE
Lic. Raùl Valencia Quintero” (Sic)

· A dicha respuesta se anexó un documento electrónico denominado EXPll.pdf , el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo” y  “Experiencia Laboral”.

Solicitud 00038/TLALMANA/IP/2019: 


“Tlalmanalco, México a 05 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00038/TLALMANA/IP/2019

La presente respuesta esta fundamentada en los artículos 12 y 59 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Lic. Raùl Valencia Quintero” (Sic) 

· A dicha respuesta se anexó un documento electrónico denominado SPEX.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo”, “Cuenta con”, “Si” y “No” 

5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El nueve (09) de abril del presente año, se interpusieron por parte del hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2019, 02459/INFOEM/IP/RR/2019, 02460/INFOEM/IP/RR/2019 y  02462/INFOEM/IP/RR/2019; en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes:

· [bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc517374346][bookmark: _Toc517426506][bookmark: _Toc517426551][bookmark: _Toc520879412][bookmark: _Toc520914921][bookmark: _Toc520930775][bookmark: _Toc521527060][bookmark: _Toc521536198][bookmark: _Toc529402638][bookmark: _Toc11347063][bookmark: _Toc11347438][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Recurso de Revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc11347064][bookmark: _Toc11347439][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado: ” La respuesta remitida por la unidad de transparencia en la que solo se limita a enviar un cuadro que contiene las siguientes descripciones: requisitos laboral. experiencia en el catalogo de puestos. curriculum vitae documentales que avalen.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc11347065][bookmark: _Toc11347440]Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicito el curriculum vitae y las documentales que avalen lo solicitado como es: documentales que acrediten que cumple con lo señalado en el catalogo de puestos, documentos que avalen la experiencia laboral, curriculum vitae, certificación del centro de control y confianza. asimismo se le solicito la causa, motivo, razón o circunstancia fundada y motivada del porque se le otorgo el nombramiento. En la ley se prevén los siguientes requisitos: A. De Ingreso: Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; No padecer alcoholismo; Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de la misma; Siendo omiso el titular de la unidad en responder a lo solicitado, así como de remitir la documentación comprobatoria.” (Sic)

· Recurso de Revisión  02459/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc520879415][bookmark: _Toc520914924][bookmark: _Toc520930778][bookmark: _Toc520932705][bookmark: _Toc521527063][bookmark: _Toc521536201][bookmark: _Toc529402641][bookmark: _Toc11347066][bookmark: _Toc11347441]Acto impugnado: ” La contestación de la unidad de transparencia donde solo se limita a realizar un recuadro de la siguiente manera: NOMBRE CARGO EXPERIENCIA LABORAL ANA GABRIELA VELAZQUEZ QUINTERO PRESIDENTE MUNICIPAL SI ARMANDO CHAVERO RESENDIZ DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS SI OCTAVIO ESPINOSA MENDOZA DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO SI JOSE MANUEL GONZALEZ DE LA O SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO SI IDALIA ROCIO TRUJANO SANCHEZ TESORERA MUNICIPAL SI EDGARDO VEGA GARCIA CONTRALOR SI” (Sic).

b) [bookmark: _Toc521527064][bookmark: _Toc521536202][bookmark: _Toc529402642][bookmark: _Toc520879416][bookmark: _Toc520914925][bookmark: _Toc520930779][bookmark: _Toc520932706][bookmark: _Toc11347067][bookmark: _Toc11347442]Razones o Motivos de inconformidad: “En la solicitud de información la información fue requerida respecto a la experiencia laboral, mas no a que informarán si contaba o no con experiencia laboral.” (Sic)

· Recurso de Revisión 02460/INFOEM/IP/RR/2019:

a) Acto impugnado: “La contestación de la unidad de transparencia.” (Sic).

c) Razones o Motivos de inconformidad: “Omite lo solicitado respecto a la directora de desarrollo económico.” (Sic).

· [bookmark: _Toc521527065][bookmark: _Toc521536203][bookmark: _Toc529402643][bookmark: _Toc11347068][bookmark: _Toc11347443]Recurso de Revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc521527066][bookmark: _Toc521536204][bookmark: _Toc529402644][bookmark: _Toc11347069][bookmark: _Toc11347444]Acto impugnado:” La contestación de la unidad de transparencia.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc529402645][bookmark: _Toc521527067][bookmark: _Toc521536205][bookmark: _Toc11347070][bookmark: _Toc11347445]Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicita copia fotostática de curriculum vitae, titulo y cédula de la presidenta municipal y la unidad solo se limita a contestar de la siguiente manera: NOMBRE CARGO DOCUMENTACION SI NO ANA GABRIELA QUINTERO VELAZQUEZ PRESIDENTA MUNICIPAL COPIA SIMPLE DEL CURRICULUM VITAE X TITULO X CEDULA PROFESIONAL X”(Sic)
6. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02458/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Quinta  Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02459/INFOEM/IP/RR/2019, del Comisionado Javier Martínez Cruz, 02462/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur y 02460/INFOEM/IP/RR/2019, de la  Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez ;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintidós (22) de abril del año en curso, pusieron disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

9. En fecha seis (06) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo en el recurso de revisión 02460/INFOEM/IP/RR/2019, el cual  no se puso a la vista del particular; sin embargo, será objeto de análisis en el Considerando Cuarto de la Presente resolución. 

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

11. El día doce (12) de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc11347446]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc11347447]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc11347448]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas a las solicitudes de información de referencia el cinco (05) de abril, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día ocho (08) de abril al siete (07) de mayo del año dos mil diecinueve respectivamente. En consecuencia, si la hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día nueve (09) de abril de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.
14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc11347449]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a del Ayuntamiento de Tlalmanalco, la siguiente información:

· Copia simple del curriculum vitae, título y cédula profesional de la presidenta municipal de Tlalmanalco, Estado de México para la administración 2019-2021 Ana Gabriela Velázquez Quintero.

· Certificado de competencia laboral expedido por el IHAEM a favor del secretario del ayuntamiento, director de obras públicas, contralor, tesorera, así como de director de desarrollo económico.

· Experiencia laboral de la presidenta constitucional municipal, director de obras pública, director de desarrollo económico, secretario del ayuntamiento, tesorera municipal y contralor. De la administración pública municipal 2019-2021.

·  Del Comisario de Seguridad Pública para la administración 32019-2021: 

-Experiencia laboral de conformidad con la la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbica, así como si cumple con los requisitos del catálogo de puestos de la dirección de seguridad pública municipal de Tlalmanalco.

-Curriculum vitae y las documentales que avalen lo solicitado, en caso de que no cuente con lo estipulado por la ley y por el catálogo de puesto, se le solicita la causa, motivo, razón o circunstancia fundada y motivada del porque se le otorgo dicho nombramiento.

16. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversa información en tablas. 

17. Por su parte, la RECURRENTE en términos generales se inconformó, señalando que el SUJETO OBLIGADO  por la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones  V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc11347450][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

A. De la Información Solicitada. 

19. Precisado lo anterior, esulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.
 
22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.     

23. Una vez precisado lo anterior y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Por ello este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en informe justificado  por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00035/TLALMANA/IP/2019.


	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





1
	“… copia simple del curriculum vitae, titulo y cédula profesional de la presidenta municipal de Tlalmanalco, Estado de México para la administración 2019-2021 Ana Gabriela Velázquez Quintero.” (Sic)
	Documento electrónico denominado IPnpres.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo”, “Documentación”, “Si” y “No”.
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NO 


	
Solicitud 00036/TLALMANA/IP/2019

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	

2
	 “… certificado de competencia laboral expedido por el IHAEM a favor del secretario del ayuntamiento, director de obras púbica, contralor y tesorera, así como la certificación de competencia laboral del Director de desarrollo económico.” (Sic)” (Sic)
	Documento electrónico denominado  CERT. IHAEM.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo” y “Certificado de Competencia Laboral Expedido por el IHAEM”.” 
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PARCIALMENTE 

	
Solicitud 00037/TLALMANA/IP/2019:



	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	3
	“…Experiencia labora de la presidenta constitucional municipal, director de obras pública, director de desarrollo económico, secretario del ayuntamiento, tesorera municipal y contralor. De la administración pública municipal 2019-2021.” (Sic)” (Sic)
	Documento electrónico denominado EXPll.pdf , el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo” y  “Experiencia Laboral”.
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NO

	
Solicitud 00038/TLALMANA/IP/2019:


	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





4
	  “…si el comisario de seguridad pública municipal para la administración 32019-2021 cuenta con la experiencia laboral que menciona la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbica, así como si cumple con los requisitos del catalogo de puestos de la dirección de seguridad pública municipal de Tlalmanalco. así como su curriculum vitae y las documentales que avalen lo solicitado, en caso de que no cuente con lo estipulado por la ley y por el catalogo de puesto, se le solicita la causa, motivo, razón o circunstancia fundada y motivada del porque se le otorgo dicho nombramiento.” (Sic)
	Documento electrónico denominado SPEX.pdf, el cual en una (01) hoja contiene una tabla con los siguientes rubros:   “Nombre”, “Cargo”, “Cuenta con”, “Si” y “No”.
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NO












25. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos revisión parcialmente fundada,  debido a que el SUJETO OBLIGADO  colma parte de las solicitudes. 
B. De la fuente obligacional.
26. Uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

27. Asimismo el artículo 18 de dicha Ley refiere que  los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma. Además debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento. 
28. De la misma forma, el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo seguiste:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

29. Además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

30. Una vez señalado lo anterior es preciso señalar que se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con el planteamiento marcado con el número 1 del cuadro de análisis anteriormente señalado consistente en conocer “… copia simple del curriculum vitae, titulo y cédula profesional de la presidenta municipal de Tlalmanalco, Estado de México para la administración 2019-2021 Ana Gabriela Velázquez Quintero.” (Sic), el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de una tabal en la cual se refiere que la presidenta municipal cuenta con curriculum vitae y título y cedula, no obstante la particular fue muy precisa en señalar que requería acceso al soporte documental de los mismos, por lo tanto bajo el compromiso al mandato constitucional y conforme al principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado debió entregar el o los documentos donde constara la información solicitada.  

31. Así las cosas, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
32. No obstante y aunque el particular no hubiera referido con precisión el documento al cual requiere acceder es obligación de los Sujetos Obligados darle a las solicitudes de información un expresión documental, de conformidad con el  criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)
33. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
34. Es así, que los Sujetos Obligados, deberán de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

35. En consecuencia, es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie el curriculum vitae, título y cedula profesionales de la presidenta municipal de Tlalmanalco .

36.  Consecuentemente por lo que respecta al punto 2 del cuadro de análisis antes vertido donde la particular requiere conocer “…certificado de competencia laboral expedido por el IHAEM a favor del secretario del ayuntamiento, director de obras púbica, contralor y tesorera, así como la certificación de competencia laboral del Director de desarrollo económico”,  en ese tenor el SUJETO OBLIGADO se limitó a referir mediante respuesta que la certificación del Secretario del Ayuntamiento, el Director de Obras Públicas, el Contralor y el Tesorero se encontraba en trámite y mediante informe justificado que la certificación del Director de Desarrollo Económico no presentaba trámite alguno, como a continuación se observa: 

[image: ]

37. En ese sentido es necesario partir de lo establecido en el artículo 32 fracción  V y 132 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  que a la letra dice: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
 V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente”
38. Así, de lo anterior es posible determinar que para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Contralor, Director de Obras Públicas y Director de Desarrollo Económico se requiere contar con certificación de competencia laboral, no obstante de conformidad con lo siguiente se tiene un plazo legal de seis meses para contar con ella como a continuación se observa: 

“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:

(…)

IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

(…)

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.” 

39.    Establecido lo anterior, los servidores públicos referidos tienen un plazo de seis meces contados a partir del inicio de sus funciones para contar con la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que suponiendo sin conceder que todos los servidores públicos sobre los cuales se solicitó información entraron en funciones al momento del inicio de la administración  municipal, esto es el primero (01) de enero de 2019 como a continuación se observa, es posible que aún no se cuente con la información solicitada toda vez que no ha concluido el plazo establecido. 
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40. Precisado lo anterior, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

41. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
42. Finalmente por lo que respecta a este punto, es necesario establecer que el recurso de revisión  02460/INFOEM/IP/2019 derivado de la solicitud de información  00036/TLALMANA/IP/2019 procesalmente hablando a quedado sin materia, de conformidad con lo que establecen las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, toda vez que si bien en un inicio el SUJETO OBLIGADO ni había manifestado información relacionada con el Director de Desarrollo Urbano, mediante informe justificado refirió que no se estaba llevando ningún proceso de certificación.

43. Así, para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.
		
44. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.
45. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

46. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

47. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

48. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
49. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

50. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

51. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

52. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
53. Finalmente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

54. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 02460/INFOEM/IP/2019, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

55. Consecuentemente por lo que respecta al punto número 3 del cuadro de análisis antes vertido  se aprecia que el particular requiere tener acceso a el documento donde conste o se aprecie la “…Experiencia labora de la presidenta constitucional municipal, director de obras pública, director de desarrollo económico, secretario del ayuntamiento, tesorera municipal y contralor. De la administración pública municipal 2019-2021.” (Sic), en ese sentido el SUJETO OBLIGADO refiere que todos los servidores públicos sobre los cuales se solicita información cuentan con experiencia laboral, sin embargo, no se realizó entrega del soporte documental donde pudiera obrar dicha información. 

56. Así expuesto lo anterior y toda vez que el SUJETO OBLIGADO  asumió contar con la información solicitada, es necesario precisar que  es menester de los sujetos obligados darle a las solicitudes de información una expresión documental, de conformidad con el siguiente criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
57. Así las cosas, de manera enunciativa mas no limitativa el documento que pudiera contener la información relacionada con la experiencia laboral de los servidores públicos solicitados podría ser  el currículum vítae, en ese sentido la  Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

58.  Así, el currículum vítae contiene, información relacionada con su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público o desempeñar la función que se le encomiende.

59. En este mismo sentido, se pronunció el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
60. En relación con lo anterior también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el Sujeto Obligado poner a disposición del público en su portal de Información Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”
61. Expuesto lo anterior es dable ordenar documento donde conste o se aprecie la experiencia laboral de la presidenta municipal, el director de obras públicas, el director de desarrollo económico, el secretario del ayuntamiento, el tesorero y contralor municipal del ayuntamiento de Tlalmanalco.
62. Finamente, por lo que respecta al requerimiento marcado con el punto numero 4 mediante el cual la particular solicita se “…si el comisario de seguridad pública municipal para la administración 32019-2021 cuenta con la experiencia laboral que menciona la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbica, así como si cumple con los requisitos del catalogo de puestos de la dirección de seguridad pública municipal de Tlalmanalco. así como su curriculum vitae y las documentales que avalen lo solicitado, en caso de que no cuente con lo estipulado por la ley y por el catalogo de puesto, se le solicita la causa, motivo, razón o circunstancia fundada y motivada del porque se le otorgo dicho nombramiento.”(Sic) el SUJETO OBLIGADO refirió que contaba con la información solicitada, no obstante al igual que los casos anteriores no realizo entrega del soporte documental solicitado.

63. Así las cosas y como ya se precisó el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumida por el propio Sujeto Obligado. 
64. Así, es necesario hacer mención que la naturaleza del cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, radica en que se entregue por parte de los Sujetos Obligados el documento en el que conste la información que se solicita, el cual puede ser en cualquiera de sus formas, esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello a la luz de lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, como se observa a continuación.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
65. Ello es así, teniendo como premisa que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

66. Por lo tanto, los Sujetos Obligados cuentan con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos, cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículo 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia en consulta:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”
67. Derivado de ello es preciso que ante una solicitud de acceso a la información, en la que no se precise el documento sobre el cual se peticiona el acceso, -como se estima ocurre en el presente caso, es necesario que el sujeto obligado le dé una expresión documental, por lo que es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie la experiencia laboral, los requisitos del catálogo de puestos de la dirección de seguridad pública y el curriculum vitae del comisario de seguridad pública del municipio de Tlalmanalco. 
[bookmark: _Toc517257959][bookmark: _Toc11347451]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

68. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución.

69. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es el histórico de  comisiones de las áreas administrativas ya anteriormente señaladas pudieran  obrar datos personales de la comunidad universitaria susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

70. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


71. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

72. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

73. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

74. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

75. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

76. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

77. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

78. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

79. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

80. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

81. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

83. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

89. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


90. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

91. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

92. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

93. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

94. Por otro lado, si derivado de los recibos de nómina que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras  la prevención de los delitos, investigación y persecución, el SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

95. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

96. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su equivalente.

97. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones VI  de la citada Ley,  resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los recursos de revisión de mérito.  
98. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc11347452]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02460/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2019, 02459/INFOEM/IP/RR/2019 y 02462/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tlalmanalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste la siguiente información:
a) Título y cédula profesional de la Presidenta Municipal;

b) La experiencia laboral de la Presidenta Municipal, Director de obras públicas, Director de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero y Contralor Municipal;

c) Documentos que acrediten que el Comisario de Seguridad Pública cumplió con los requisitos del catálogo de puestos de la dirección de seguridad pública; y,

d) Currículum vitae con documentos comprobatorios del Comisario de Seguridad Pública.
 Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de -----------------------------------.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
QUINTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	[bookmark: _GoBack]


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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02458/ INFOEM/IP/RR/2018
acumulados.

Ayuntamiento de Tlalmanalco
José Guadalupe Luna Hemandez

Recurso de Revision:

k Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

39.  Establecido lo anterior los servidores piiblicos referidos tienen un plazo de
seis meces contados a parti del inicio de sus funciones para contar con la
certificacién emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México por lo que si
las administraciones municipales iniciaron el primero (01) de enero de 2019 como a
~ continuacién se observa, es posible que aén no se cuente con la informacién

solicitada.

40.  mismo la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México en

0

relacién al presuptesto y remuneraciones de los servidores piblicos estatales y

1

municipales, en los articulos 125 pendiltimo parrafo y 147 «iltimo parrafo establecen
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Ayuntamiento Constitucional de Tlalmanalco
2019-2021

| ?

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Promulgacion y observancia del Bando Municipal, constituye un sélido fundamento para
promover la adecuada convivencia, el sentido de pertenencia a una colectividad, el respeto a la
Ley y Ia Autoridad Municipal, creando las condiciones para dar seguridad juridica, reafirmando la
paz social, en bisqueda de una sociedad democratica e incluyente.

€l Honorable Ayuntamiento 2019-2021 comprometido con Ia trasformacion de nuestra sociedad
Tlalmanalquense en un marco de respeto a los derechos humanos de conformidad con los
incipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad enmarcados en
nuestra constitucion, tiene a bien presentar a sus gobernados el presente Bando Municipal a fin de
fomentar un sentido de pertenencia, el respeto a la ley, Ia preservacion del orden publico y crear
las condiciones para el bienestar y la armonia social, en este sentido nos manifestamos ser
servidores de nuestros ciudadanos para resolver demandas sociales, ser eficaces y eficientes en la
encomienda, fomentar el desarrollo econdmico, actuar con transparencia, hacer de Ia gestion y el
compromiso base fundamental para el desarrollo de Ia Administracion Piblica Municipal.

Para tales fines es necesario que todos los habitantes del municipio apoyen en acuerdo con este
Ayuntamiento las decisiones de mejora y cambio social, ingrediente sin el cual no seria posible
cualquier mejora, vayamos por la ruta del dialogo, comunicacion y acercamiento entre
autoridades y gobernados, este es el momento histérico del cual todos seremos responsables de
sus frutos o fracasos.

LICENCIADA ANA GABRIELA VELAZQUEZ QUINTERO,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MEXICO.

£l Ayuntamiento Constitucional de Tialmanalco, en cumplimiento del articulo 115 fraccién Ii de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y los articulos 123 y 124 de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de México; y articulo 31 fraccion | y
XXXVI, 48 Fraccién 11, 161, 162, 163, 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México; y de conformidad con el Acuerdo tomado en Sesién
Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de enero del afio dos mil
diecinueve.

En uso de las facultades que me confieren el articulo 128 fraccion Iil de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberado del Estado de México el articulo 48 fraccion Il y Il y articulo
160 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago
saber:

BANDO MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MEXICO, 2019.
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